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E§TUDIOS PREVIOS PARA EL CONTRATO DE ITIANTENIIiilIENTOS PREYENTIVO§ Y
CORRECTIVOS DE AIRES ACONDICIONADOS SEDE PRINCIPAL * SEDE VILLA

FANNY Y SEDE PRITIIIERO DE ABR¡L. ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y
ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU CONSERVACIÓN, REPARACIÓru Y

ADEGUACIÓN IN§TITUCÉN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO.

28 DE ABRIL DE 2026

Considerando lo establecido en la sección1 3 del decreto 1075 del 20 de mayo de 2015,
articulo 2.3.1.6.3.3 que rige para Ia administración de los fondos de Servicios Educativos y
el afticulo 2.3.1.6.3.17.de1 Régimen de contratac¡ón, se deben seguir los procedimientos
establecidos en el Reglamento de Contratación expedido por el consejo Directivo de la
lnstitución Educativa Andrés Bello, se analiza la conveniencia de suscribir el GONTRATO
DE ñTANTENIMIENTO§ PREYENTIVO§ Y CORRECTIVO§ DE AIRE§
ACONDICIONADOS SEDE PRINCIPAL - SENE ULLA FANNY Y SEDE PRIMERO DE
ABRIL. ADQUI§ICÉil DE REPUESTO§ Y AGCESORIO§ NECESARIO§ PARA SU
COT{SERVACIÓN, REPARACIÓN Y ADECUACIÓN INSTITUCÉN EDUCATIVA
ANDRE§ BELLO, para el apoyo de las labores administrativae de la lnstitución Educativa
Andrés Bello, y de esta manera prestar un mejor servicio a los estudiantes, bajo la
modalidad de contratación establecida en el Manual de Contratación vigente de la
lnstitución Educativa Andrés Bello.

La lnstitución Educativa Andrés Bello, en desarrollo de sus funciones elaboró el Plan de
Compras para la vigencia del año 2A26, con base en el Plan de Desarrollo, en el Plan
Operativo Anualde lnversión y en las necesidades específicas de la Institución, dicho plan
de Compras tiene como meta cubrir las necesidades que se requieran para el buen
funcionamiento de la lnstitución Educativa y el mejoramiento de la prestación del servicio,
el mismo incorpora dentro de sus actividades de contratación DE [ñANTENlttlllENTOS
PREVENTIVOS Y CORRECTIVO§ DE ATRES ACONDICIONACIOS $EDE PRINCIPAL -
SEPE VILLA FANNY Y §EDE PRIMERO DE ABRIL. ADQUI§ICÉN DE REPUESToS Y
ACCESORIOS NECESARIO§ PARA §U CONSERVACIÓN, REPARAC|ÓN Y
ADEGUACIÓN lNSTlTUclÓt{ EDUsATtvA ANDRES BELL0, para et apoyo de tas
actividades Administrativas y financieras de Ia institucién. Por lo anterior, se presentan los
estudios prevíos requeridos, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreta 2474 de
2008, Decreto 4791 de 2008 de conformidad con la Ley 1 1§0 de 2OO7 , para adelantar la
celebración del contrato requerido, pará desarollar el objetivo anterior y el Decreto 48CI7 de
2411.

I. DE§CRIPCIÓN DE I..A NECESIDAD
La lnstitución Educativa Andrés Bello,

Con el propÓsito de prestarle un mejor servicio a la comunidad educativa, al
qfrecer espacios en condiciones óptimas, dignas, agradables y respetables para
el desarrollo de las actividades académicas, garantizar el rnantenimiento,
conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes de la
instituciÓn en este caso los aires acondicionados, siendo una mejora que prioriza
el ofrecer un espacio y ambiente saludable y adecuado que permite mayor
permanencia en clases, comodidad y óptimas condiciones de estudio,

TCqUiETC dEI CONTRATO DE IYÍANTENIMIENTO§ PREVENTIVO§ Y CORRECTIVOS DE
AIRE§ ACONDICIONAOO§ SEDE PRIN§IPAL - §EDE VII.LA FANNY Y SEDE
PRIIIIERO DE ABRIL- ADQUI§ICIÓN DE REPUE§TO$ Y AccEsonIos NEGEsARIo§
PARA §U GONSERVACIÓN, REPARAC6N Y ADECUACIÓN INSTITUCIéÑ
EDUCATIVA A}'¡DRES BELLO, para fortalecer la gestión y dirección de ta tnstitución
Educativa Andrés Bello, párá que se pueda apoyar logísticamente todo un proceso de
en§eñanza-aprendizaje, con el fin de cumplir con las metas trazadas en el plan de
Desarrollo en Ia brlsqueda del alcance de las funciones encomendadas por la Constitución
Política de Colombia y la ley.
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"La mnecla apli,cacién de la Ley de Garantlas no implica suspender la admínistración
def Fondo de Servicios Educativos, sino adaptar los procesos @ntractuales a modalidades que
garanticen competenüa y tránsparencia". "Una administración educativa eficiente es aquella que
wmpte la ley, pero también garantiza la cónt¡nuidad del seruicio público educativo. asegurando que
los recursos del Fondo de Servicios Educativos se utilicen de manera oportuna, transparente y
responsable".l

"Finalmente, concluimos que la contratacién con los ecursos del Fondos de Servicios Éducativos no
esta prohibida por la Ley 996 de 2005, por lo que es posible qus se realice la adquisición de bienes
y servicios duranle el periodo de dicha ley, mediante los procedimientos rontractuales que aseguren
la pluralidad de oferenles, seleccién objetiva y transparencia, acorde con lo estipulado por la Ley 715
de 2001, la Ley 996 de 200§ y el Decreto 1075 de 2015, Reiteramos que, cuando sean cuantías
iguales o menores a los 20 SMLMV, se deberán seguir los reglamentos del Consejo Direc{ivo"2

2. OBJETO Y TIPO DE CONTRATO
La lnstitución Educativa Andrés Bello, está interesada en recibir propuestas para contratar
según el procedimiento de Contratación establec¡do en los lineamientos contenidos en el
Manual de Contratación vigente de Ia lnstitucién Educativa Andrés Bello, guardando
concordancia con la Ley 715 de 2001, Decreto 1150 de 2007 para la contratación de
CONTRATO DE MANTENIiIIET-¡TO§ PREVENTIVO§ Y CORRECTIVOS DE ATRES
ACONDICIONADOS §EDE PRINCIPAL * SEDE VILLA FANNY Y SEDE PRlltrlERO DE
ABRIL. ADQUISICÉN DE REPUESTOS Y ACCESoRIOS NECE$ARIo§ PARA sU
CON§ERVACIÓN, REPARACIÓN Y ADECUACIÓN IN§TITUcÉN EüUcATIVA
ANDRÉS BELLO, Al contrato rssultante de este procedim¡ento no le son aplicables, por
parte de la lnstitución Educativa András Bello, las cláusulas excepcionales de
interpretacién, modificación, terminación unilaterales y caduoidad, conforme a ta
autor¡zaciÓn del inciso segundo del numeral20 del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en los
términos de los artlculos 15, 16, 17 y 18 de la misma ley. Por lo tanto, se realizará un
contrato con cláusulas Esenciales y en la rnodalidad establecida en elManual Contratación
de la lnstitucién Educativa Andrés Bello.

3. FUNDATUENTOS JURIDICOS
El presente proceso de selección se realizatá a través de la modalidad de contratación
establecida en el Manual Interno de Contratac¡ón de la lnstituc¡ón Educativa Andrés Bello,
el proceso de seleccién, así como el contrato a su$cribirse resultado de Ia misma, están
§ometido§ a la legislación y jurisdicción colomb¡ana y $e rigÉn por las normas de la Ley 80
de 1993, Ley 1150 de ?007, el Decreto reglamentaria24T4 de 2008, Decreto 48A7 de2A11
y el Manual de Contratación lntemo y los demás que las complementen, modifiquen o
reglamenten, ley 901 de 2OA4 y normas civiles y comerciales que regulen la adquisición
objeto de la prasente invitación a cotizar.

4. ANALI§IS TECNICO Y ECONOMICO QUE §OPORTA EL VAL0R ESTIITIADo DEL
CONTRATO,
Para la estimacién delvelor a contratar se recunió al análisis de los precios del mercado y
del comportamiento de los resursos gastados. Teniendo en cuenta las necesidades del
seruicio. De este modo, se estima que pera el IIIANTENImIENTOS PREVENTIVOS y
CORRECTIVOS DE AIRE§ ACOI.IDICIONADO§ SEDE PRINCIPAL - SEDE VILLA
FAñTNY Y SEDE PR¡ilItERO DE ABRIL. ANQUI§ICIÓN DE REPUÉ§TO§ Y ACCE$ORIOS
NEGE§ARIO§ PAfiA SU CON§ERVACIÓN, REPARA§IÓN Y ADECUACIÓN
lN§TITUclÓN rpucA,TlvA ANDRÉ$ BELLO, en aras de vetar por Ia conservación y el
buen funcionamiento de ios bienes de la institución, una apropiación de aproximadamente
VEINTI NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DO§ MtL DOCIENTO§
CINCUENTA Y UN PE§OS M/L {929"642.251} Siendo éste et presupuesto disponibte para
realizar la contratación,

§, JU$TIFI§ACIOH DE LOS FACTORE§ DE SELECCIÓN
El ofrecimiento más favorable para la realización de la compra, será aquel que presente la
cotizaciÓn con mener válor según los requerimientos y la calidad del producto, de

1 Cirsular Extema N" Off de 5/og4lÜ25 Aplicación de las prohibiciones establecidas eu el artleulo 33 y el parágrafo del artículo 38 de la
Ley996de2005"LeydeG&antíasElecforales"!:ltilil/ir:li..i i'¡1,,r¡hia,-¡r¡¡¡¡rri\,{-:/i\¡-,-¡iriini.';¡nl¡ra+lr.)fl1{1OQií}OÉ,-¿!¡:-}{}x5-
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conform¡dad con el artlculo 12 del Decreto 2474 de 2008, Decreto 4807 de 201 { y el Decreto
4791 de 2008.

6. FORMA DE PAGO
La forma de pago será una vez se haga entrega y se reciba a satisfacción los servicios ylo
materiáles del objeto contratado.

7. TIE|SPO
Para la realizac¡én del presente contrato se requiere de un t¡empo de siete (7) días

8. GARA}.TTIA§
La lnstitución Educetiva no ve a ásumir ningún riesgo, ya que el presente contrato es de
derecho privado. No genera relac¡ón laboral de ningún orden, con la lnstitución Educativa
Andrés Bello del Municipio de San Alborto (Cesar). §n eonsecuenc¡a, no habrá lugar a
reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al pago de los serv¡cios aq¡Jí
determinados, por no constituir anticipo, se determinó que no requiere de pólizas de
garantías.

9. FUNCIOHARIO RESPONSABLE DE I.A CONTRATACIÓN
El Rector de Ia lnstitución Educativa Andrés Bello, es el responsable indelegable del
desarrollo de este tipo de actividades y en razón a la falta de personal de planta en la
administración para su ejecucíén puede contratar con personas naturales o jurídícas de
reconocida idoneidad y experiencia en la realización de dichas actividades.

10. INTERVE}¡TORIA
De acuerds coñ lo preceptuado en el manual de contratación, no se requiere de

interventoría externa para este tipo de proceso contractual.

I T. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL
La contratación se irnputará al rubro de 2.1.3.02,ü2.00ü - 2 GON$TRuccÉN y sERvtclo§
nE LA tON§TRucCÉH del Presupuesto de Gastos de los Fondos de $ervicios Educativos
de la lnstituciún Educativa Andrés Bello para la vigencia ?A26.

Dado en el Municipio de San (Cesar), a los veintiocho (28) días del mes de abrildel
año dos mil

PEÑA SANCHEZ
Rector
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